
ARTICULO 219. <IMPUGNACION POR TERCEROS>. <Artículo modificado por el artículo 7
de la Ley 1060 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Los herederos podrán impugnar la
paternidad o la maternidad desde el momento en que conocieron del fallecimiento del padre o la
madre o con posterioridad a esta; o desde el momento en que conocieron del nacimiento del hijo,
de lo contrario el término para impugnar será de 140 días. Pero cesará este derecho si el padre o
la madre hubieren reconocido expresamente al hijo como suyo en su testamento o en otro
instrumento público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-260-22 de 13 de julio de 2022, Magistrado
Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

Si los interesados hubieren entrado en posesión efectiva de los bienes sin contradicción del
pretendido hijo, podrán oponerle la excepción en cualquier tiempo que él o sus herederos le
disputaren sus derechos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Concordancias

Código Civil; Art. 337

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO  219. Si el marido muere antes de vencido el término que le conceden las leyes
para declarar que no reconoce al hijo como suyo, podrán hacerlo en los mismos términos los
herederos del marido, y en general toda persona a quien la pretendida legitimidad del hijo
irrogare perjuicio actual.

Cesará este derecho si el padre hubiere reconocido al hijo como suyo en su testamento o en
otro instrumento público.

ARTICULO 220. <DECLARACION DE ILEGITIMIDAD>.  A petición de cualquiera
persona que tenga interés actual en ello, declarará el juez la ilegitimidad del hijo nacido después
de expirados los trescientos días subsiguientes a la disolución del matrimonio.

Si el marido estuvo en absoluta imposibilidad física de tener acceso a la mujer desde antes de la
disolución del matrimonio, se contarán los trescientos días desde la fecha en que empezó esta
imposibilidad.

Lo dicho acerca de la disolución se aplica al caso de la separación de los cónyuges por
declaración de nulidad del matrimonio.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, en los términos de la sentencia, por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-004-98 del 22 de enero de 1998. Magistrado Ponente
Dr. Jorge Arango Mejía

La Corte menciona: 'En cuanto a este artículo, todo se reduce, una vez más, a una cuestión de
pruebas: si el interesado en sostener la legitimidad del hijo, demuestra que la gestación duró
más de los trescientos días, no podrá el juez hacer la declaración de que trata esta norma. La
norma así entendida es exequible. Sin embargo, cabe anotar que hoy día no se debe hablar de
'ilegitimidad', sino de condición de hijo extramatrimonial'.

Concordancias

Código Civil; Art. 92; Art. 337

ARTICULO 221. <PLAZO PARA IMPUGNAR>. <Artículo derogado por el artículo 14 de
la Ley 1060 de 2006>

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Concordancias

Código Civil; Art. 337

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:.

ARTÍCULO 221. Los herederos y demás personas actualmente interesadas tendrán, para
provocar el juicio de ilegitimidad, sesenta días de plazo, desde aquel en que supieron la
muerte del padre, en el caso del artículo 219, o en que supieron el nacimiento del hijo, en el
caso del artículo 220.

Si los interesados hubieren entrado en posesión efectiva de los bienes sin contradicción del
pretendido hijo legítimo, podrán oponerle la excepción de ilegitimidad en cualquier tiempo
que él o sus herederos le disputaren sus derechos.

Si el marido hubiere desaparecido, el primero de los plazos señalados en este artículo se
contará desde el primer Decreto de posesión concedida a sus herederos presuntivos.

ARTICULO 222. <IMPUGNACION POR ASCENDIENTES>. <Artículo modificado por el
artículo 8 de la Ley 1060 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Los ascendientes del padre o
la madre tendrán derecho para impugnar la paternidad o la maternidad, aunque no tengan parte
alguna en la sucesión de sus hijos, pero únicamente podrán intentar la acción con posterioridad a
la muerte de estos y a más tardar dentro de los 140 días al conocimiento de la muerte.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, excepto la palabra 'legítimos' tachada declarada
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-105-94 del 10 de marzo
de 1994,  Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Concordancias

Código Civil; Art. 337  

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 222. <Palabra tachada INEXEQUIBLE> Los ascendientes legítimos del marido
tendrán derecho para provocar el juicio de ilegitimidad, aunque no tengan parte alguna en la
sucesión del marido; pero deberán hacerlo dentro de los plazos señalados en el artículo
precedente.

ARTICULO 223. <NOMBRAMIENTO DE CURADOR POR EL JUEZ, EN CASO DE
IMPUGNACIÓN DE FILIACIÓN DE HIJO MENOR>. <Artículo modificado por el artículo 9
de la Ley 1060 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez impugnada la filiación del hijo,
si este fuere menor de edad, el juez nombrará curador al que lo necesitare para que le defienda en
el proceso.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO  223. Ninguna reclamación contra la legitimidad del hijo, ora sea hecha por el
marido, o por otra persona, tendrá valor alguno, si no se interpusiere en tiempo hábil ante el
juez, el cual nombrará curador al hijo que lo necesitare para que le defienda en él.

La madre será citada, pero no obligada a parecer <sic> en el juicio.

No se admitirá el testimonio de la madre que en el juicio de legitimidad del hijo declare
haberlo concebido en adulterio.

ARTICULO 224. <INDEMNIZACION POR DECLARACION DE ILEGITIMIDAD>.
<Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1060 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>
Durante el juicio de impugnación de la paternidad o la maternidad se presumirá la paternidad del
hijo, pero cuando exista sentencia en firme el actor tendrá derecho a que se le indemnice por los



todos los perjuicios causados.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-1298-01 de 6 de diciembre de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la
expresión 'legítimos' contenida en este artículo por ineptitud de la demanda.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO  224. Durante el juicio se presumirá la legitimidad del hijo y será mantenido y
tratado como legítimo; pero declarada judicialmente la ilegitimidad tendrá derecho el marido,
y cualquier otro reclamante, a que la madre le indemnice de todo perjuicio que la pretendida
legitimidad le haya irrogado.

CAPITULO II.

REGLAS ESPECIALES PARA LOS CASOS DE DIVORCIO Y NULIDAD DEL
MATRIMONIO

ARTICULO 225. <DENUNCIA DE EMBARAZO>. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Concordancias

Código Civil; Art. 232

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 225. La mujer recién divorciada, o que, pendiente el juicio de divorcio estuviere
actualmente separada de su marido, y que se creyese encinta, lo denunciará al marido dentro
de los primeros treinta días de la separación actual.

Igual denunciación hará la mujer que durante el juicio sobre nulidad del matrimonio, o recién
declarada la nulidad, se creyere encinta.

Si la mujer hiciere estas denunciaciones después de dichos treinta días, valdrán siempre que
el juez, con conocimiento de causa, declare que ha sido justificable o disculpable el retardo.

ARTICULO 226. <VERIFICACION DE EMBARAZO>. <Artículo derogado por el literal c)
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

* La Ley 27 de 1977, publicada en el Diario Oficial No. 34.902, de 4 de noviembre de 1977,
estableció la mayoría de edad a los 18 años.

- Artículo modificado por el artículo 17o. del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2820 de 1974:

ARTÍCULO 226. El marido podrá, a consecuencia de la denuncia a que se refiere el artículo
225 o aun sin ella exigir, por conducto del juez, que la mujer se someta a exámenes
competentes de médicos a fin de verificar el estado de embarazo.

En caso de que la mujer se niegue a la práctica de los exámenes, se presumirá la inexistencia
del embarazo.

No pudiendo ser hecha al marido la mencionada denuncia, podrá hacerse a cualquiera de sus
consanguíneos dentro del 4o. grado, mayores de 21* años, prefiriendo los ascendientes
legítimos. A falta de tales consanguíneos la denuncia se hará al juez de la familia o al civil
municipal del lugar. Si la mujer hiciere la denuncia después de expirados los 30 días, pero
antes del parto, valdrá siempre que el juez considere que la demora ha tenido causa
justificada.  

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 226. El marido podrá, a consecuencia de esta denunciación, o aun sin ella,
enviar a la mujer una compañera de buena razón que le sirva de guarda, y además una
matrona que inspeccione el parto; y la mujer que se crea preñada, estará obligada a recibirlas,
salvo que el juez, encontrando fundadas las objeciones de la mujer contra las personas que el



marido haya enviado, elija otras para dicha guarda e inspección.

La guarda y la inspección serán a costa del marido; pero si se probare que la mujer ha
procedido de mala fe, pretendiéndose embarazada sin estarlo, o que el hijo es adulterino, será
indemnizado el marido.

Una y otra podrán durar el tiempo necesario para que no haya duda sobre el hecho y
circunstancias del parto, o sobre la identidad del recién nacido.

ARTICULO 227. <Artículo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 227. Tendrá también derecho el marido para que la mujer sea colocada en el
seno de una familia honesta y de su confianza; y la mujer que se crea preñada deberá
trasladarse a ella; salvo que el juez, oídas las razones de la mujer y del marido, tenga a bien
designar otra.

ARTICULO 228. <EFECTOS DEL OCULTAMIENTO>. <Artículo derogado por el literal c)
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 228. Si no se realizaren la guarda e inspección porque la mujer no ha hecho
saber la preñez al marido, o porque sin justa causa ha rehusado mudar de habitación,
pidiéndolo el marido, o porque se ha sustraído al cuidado de la familia o personas elegidas
para la guarda e inspección, o porque de cualquier modo ha eludido su vigilancia, no será
obligado el marido a reconocer el hecho y circunstancias del parto, sino en cuanto se
probaren inequívocamente por parte de la mujer o del hijo, en juicio contradictorio.

ARTICULO 229. <Artículo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.



Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 229. Si el marido, después de la denunciación antedicha, no usare de su derecho
de enviar la guarda y la matrona, o de colocar a la mujer en una casa honrada y de confianza,
será obligado a aceptar la declaración de la mujer acerca del hecho y circunstancias del parto.

ARTICULO 230. <FACULTAD DE IMPUGNACION>. <Artículo derogado por el literal c)
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Concordancias

Código Civil; Art. 213; Art. 214

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 230. Aunque el marido tome todas las precauciones que le permiten los
artículos precedentes, o sin ellas, se prueben satisfactoriamente el hecho y circunstancias del
parto, le queda a salvo su derecho para no reconocer al hijo como suyo, con arreglo a los
artículos 213 y 214, provocando el juicio de ilegitimidad en tiempo hábil.

ARTICULO 231. <Artículo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 231. No pudiendo ser hecha al marido la denunciación prevenida en el artículo
225, podrá hacerse a cualquiera de sus consanguíneos dentro del cuarto grado, mayores de
veintiún años, prefiriendo a los ascendientes legítimos; y aquel a quien se hiciere la
denunciación podrá tomar las medidas indicadas en los artículos 226 y 227.

CAPITULO III.

REGLAS RELATIVAS AL HIJO POSTUMO

ARTICULO 232. <HIJO POSTUMO>. Muerto el marido, la mujer que se creyere



embarazada podrá denunciarlo a los que, no existiendo el póstumo, serían llamados a suceder al
difunto.

La denunciación deberá hacerse dentro de los treinta días subsiguientes a su conocimiento de la
muerte del marido, pero podrá justificarse o disculparse el retardo, como en el caso del artículo
225, inciso 3o.

Los interesados tendrán los derechos que por los artículos anteriores se conceden al marido en el
caso de la mujer recién divorciada, pero sujetos a las mismas restricciones y cargas.

ARTICULO 233. <DERECHOS DE LA MADRE>. La madre tendrá derecho para que de los
bienes que han de corresponder al póstumo, si nace vivo y en el tiempo debido, se le asigne lo
necesario para su subsistencia y para el parto; y aunque el hijo no nazca vivo, o resulte no haber
habido preñez, no será obligada a restituir lo que se le hubiere asignado; a menos de probarse que
ha procedido de mala fe, pretendiéndose embarazada, o que el hijo es ilegítimo*.

Concordancias

Código Civil; Art. 411; Art. 417; Art. 418  

Notas del Editor

- Con respecto a la expresión ilegítimo, el editor destaca que mediante la Sentencia C-595-96
de noviembre 6 de 1996. Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, la Corte declaró
inexequibles los artículos 39 y 48 del Código Civil, que regulaban el denominado parentesco
ilegítimo, y ratifica toda la jurisprudencia sobre la imposibilidad de trato discriminatorio por
el origen familiar.

CAPITULO IV.

REGLAS RELATIVAS AL CASO DE PASAR LA MUJER A OTRAS NUPCIAS

ARTICULO 234. <DUDA SOBRE LA PATERNIDAD>. Cuando por haber pasado la madre
a otras nupcias se dudare a cuál de los dos matrimonios pertenece un hijo, y se invocare una
decisión judicial, el juez decidirá tomando en consideración las circunstancias y oyendo además
el dictamen de facultativos, si lo creyere conveniente.

ARTICULO 235. <INDEMNIZACION>. Serán obligados solidariamente a la indemnización
de todos los perjuicios y costas ocasionados a terceros por la incertidumbre de la paternidad, la
mujer que antes del tiempo debido hubiere pasado a otras nupcias y su nuevo marido.

Concordancias

Código Civil; Art. 1568

TITULO XI.

DE LOS HIJOS LEGITIMADOS



ARTICULO 236. <HIJOS LEGITIMOS>. Son también hijos legítimos los concebidos fuera
de matrimonio y legitimados por el que posteriormente contraen sus padres, según las reglas y
bajo las condiciones que van a expresarse.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-585-16 de 26 de octubre de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Luis Ernesto Vargas Silva.

- Mediante Sentencia C-1298-01 de 6 de diciembre de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la
expresión 'legítimos' contenida en este artículo por ineptitud de la demanda.

ARTICULO 237. <LEGITIMACION DE DERECHO>. <Artículo modificado por el artículo
22 de la Ley 1a. de 1976. El nuevo texto  es el siguiente:>

El matrimonio posterior legitima ipso jure a los hijos concebidos antes y nacidos en él. El
marido, con todo, podrá reclamar contra la legitimidad del hijo que nace antes de expirar los
ciento ochenta días subsiguientes al matrimonio, si prueba que estuvo en absoluta imposibilidad
física de tener acceso a la madre, durante todo el tiempo en que pudo presumirse la concepción
según las reglas legales.

Pero aun sin esta prueba podrá reclamar contra la legitimidad del hijo si no tuvo conocimiento de
la preñez al tiempo de casarse, y si por actos positivos no ha manifestado reconocer al hijo
después de nacido.

Para que valga la reclamación por parte del marido será necesario que se haga en el plazo y
forma que se expresan en el capítulo precedente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 1a. de 1976, publicada en el Diario Oficial
No. 34.492, de 18 de febrero de 1976.

- Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 153 de 1887, publicada en el Diario Oficial
No. 7151 y 7152, de 28 de agosto de 1887.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, en los términos de la sentencia, por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-004-98 del 22 de enero de 1998. Magistrado Ponente
Dr. Jorge Arango Mejía

La Corte menciona: 'También en esta norma, hay que tener en cuenta que el interesado en
que se mantenga la legitimidad del hijo podrá demostrar que el nacimiento siguió a una
gestación de menos de 180 días.

Interpretada así, esta norma es exequible'.

Concordancias

Código Civil; Art. 92

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 153 de 1887:

ARTÍCULO 237. El subsiguiente matrimonio legitima ipso jure á los hijos concebidos antes
y nacidos en él, excepto en los casos siguientes:

1o) Si el hijo fue concebido en adulterio; el ignorar uno de los padres que el otro estaba
casado, en la época de la concepción, ó el de haber el otro creído de buena fe que su
matrimonio no subsistía, son circunstancias que no invalidan esta excepción;

2o) Si el subsiguiente matrimonio es presunto ó putativo;

3o) Si dicho matrimonio carece de las condiciones legales necesarias para producir efectos
civiles.

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 237.  El matrimonio posterior legitima ipso jure a los hijos concebidos antes y
nacidos en él.

El marido, con todo, podrá reclamar contra la legitimidad del hijo que nace antes de expirar
los ciento ochenta días subsiguientes al matrimonio, si prueba que estuvo en absoluta
imposibilidad física de tener acceso a la madre, durante todo el tiempo en que pudo
presumirse la concepción según las reglas legales.

Pero aun sin esta prueba, podrá reclamar contra la legitimidad del hijo, si no tuvo
conocimiento de la preñez al tiempo de casarse, y si por actos positivos no han manifestado
reconocer al hijo después de nacido.

Para que valga la reclamación por parte del marido será necesario que se haga en el plazo y
forma que se expresan en el capítulo precedente.

ARTICULO 238. <LEGITIMACION DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL>. El matrimonio
de los padres legitima también ipso jure a los que uno y otro hayan reconocido como hijos
naturales de ambos, con los requisitos legales.



ARTICULO 239. <LEGITIMACION POR DECLARACION EXPRESA>. Fuera de los
casos de los dos artículos anteriores, el matrimonio posterior no produce ipso jure, la legitimidad
de los hijos. Para que ella se produzca es necesario que los padres designen en el acta de
matrimonio, o en escritura pública, los hijos a quienes confieren este beneficio, ya estén vivos o
muertos.

ARTICULO 240. <NOTIFICACION DE LA LEGITIMACION>. Cuando la legitimación no
se produce ipso jure, el instrumento público de legitimación deberá notificarse a la persona que
se trate de legitimar. Y si esta vive bajo potestad marital, o es de aquellas que necesitan de tutor
o curador para la administración de sus bienes, se hará la notificación a su marido o a su tutor o
curador general, o en defecto de éste a un curador especial.

ARTICULO 241. <LEGITIMACION DE PERSONA CAPAZ>. La persona que no necesite
de tutor o curador para la administración de sus bienes o que no vive bajo potestad marital, podrá
aceptar o repudiar la legitimación libremente.

ARTICULO 242. <LEGITIMACION DE PERSONA INCAPAZ>. El que necesite de tutor o
curador para la administración de sus bienes no podrá aceptar ni repudiar la legitimación sino por
el ministerio o con el consentimiento de su tutor o curador general o de un curador especial, y
previo decreto judicial, con conocimiento de causa.

<Inciso segundo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974.>

Notas de vigencia

- Inciso segundo derogado por el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el
Diario Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

INCISO 2º. La mujer que vive bajo potestad marital necesita del consentimiento de su
marido, o de la justicia en subsidio, para aceptar o repudiar la legitimación.

ARTICULO 243. <PLAZOS PARA LA ACEPTACION O REPUDIO>. La persona que
acepte o repudie, deberá declararlo por instrumento público dentro de los noventa días
subsiguientes a la notificación. Transcurridos este plazo, se entenderá que acepta, a menos de
probarse que estuvo imposibilitada de hacer la declaración en tiempo hábil.

ARTICULO 244. <EFECTOS DE LA LEGITIMACION>. <Apartes tachados
INEXEQUIBLES>La legitimación aprovecha a la posteridad legítima de los hijos legitimados.

Si es muerto el hijo que se legitima, se hará la notificación a sus descendientes legítimos, los
cuales podrán aceptarla o repudiarla con arreglo a los artículos precedentes.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, excepto el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE  por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-105-94 del 10 de marzo de 1994,  Magistrado
Ponente Dr. Jorge Arango Mejía. En la parte considerativa de la sentencia dispone la Corte:
'Son inexequibles, por lo tanto, las expresiones legítima del inciso primero y legítimos del
segundo, y así se decidirá.'

ARTICULO 245. <DERECHOS DE LOS LEGITIMADOS>. Los legitimados por
matrimonio posterior son iguales en todo a los legítimos concebidos en matrimonio. Pero el
beneficio de la legitimación no se retrotrae a una fecha anterior al matrimonio que la produce.

ARTICULO 246. <ASIMILACION>. La designación de hijos legítimos, aun con la
calificación de nacidos de legítimo matrimonio, se entenderá comprender a los legitimados tanto
en las leyes y decretos como en los actos testamentarios y en los contratos, salvo que se exceptúe
señalada y expresamente a los legitimados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-247-17 de 26 de abril de 2017, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo

- Mediante Sentencia C-1298-01 de 6 de diciembre de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la
expresión 'legítimos' contenida en este artículo por ineptitud de la demanda.

ARTICULO 247. <IMPUGNACION DE LA LEGITIMACION>. La legitimación del que ha
nacido después de celebrado el matrimonio, no podrá ser impugnada sino por las mismas
personas y de la misma manera que la legitimidad del concebido en matrimonio.

ARTICULO 248. <CAUSALES DE IMPUGNACION>. <Artículo modificado por el artículo
11 de la Ley 1060 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> En los demás casos podrá
impugnarse la paternidad probando alguna de las causas siguientes:

1. Que el hijo no ha podido tener por padre al que pasa por tal.

2. Que el hijo no ha tenido por madre a la que pasa por tal, sujetándose esta alegación a lo
dispuesto en el título 18 de la maternidad disputada.

No serán oídos contra la paternidad sino los que prueben un interés actual en ello, y los
ascendientes de quienes se creen con derechos, durante los 140 días desde que tuvieron
conocimiento de la paternidad.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-310-04 de 31 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. El aparte
subrayado fue declarado EXEQUIBLE '... en el entendido que será el mismo plazo de sesenta
días consagrado en este artículo y en el 221 del Código Civil'

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO  248. En los demás casos podrá impugnarse la legitimación probando alguna de
las causas siguientes:

1a) Que el legitimado no ha podido tener por padre al legitimante.

2a) Que el legitimado no ha tenido por madre a la legitimante; sujetándose esta alegación a lo
dispuesto en el título 18, de la maternidad disputada.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> No serán oídos contra la legitimación sino los que
prueben un interés actual en ello, y los ascendientes legítimos del padre o madre
legitimantes; estos en sesenta días, contados desde que tuvieron conocimiento de la
legitimación; aquellos en los trescientos días subsiguientes a la fecha en que tuvieron interés
actual y pudieron hacer valer su derecho.

ARTICULO 249. <IMPUGNACION POR OMISION DE NOTIFICACION O
ACEPTACION>. Sólo el supuesto legitimado, y en el caso del artículo 244 sus descendientes
legítimos llamados inmediatamente al beneficio de la legitimación, tendrán derecho para
impugnarla, por haberse omitido la notificación o la aceptación prevenidas en los artículos 240,
243 y 244.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, excepto el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE  por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-105-94 del 10 de marzo de 1994,  Magistrado
Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.
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